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Enmienda núm. 1 
2 de junio de 2023 

 

   
 

 
Con relación al procedimiento de compra menor núm. ENJ-CM-2023-114 llevado a cabo para 
la solicitud de contratación de una agencia que ofrezca el servicio de gestión de 
contratación de un chef privado para realizar diversas comidas en un alojamiento en Las 
Terrenas, provincia Samaná que incluya los insumos de los alimentos y bebidas para las 
reuniones previas realizadas en la provincia de Samaná en el marco del Consejo Judicial 
Centroamérica y del Caribe a celebrarse del 8 al 12 de junio de 2023. Comunicamos que 
realizamos cambios, conforme se detalla a continuación. 
 
 

 
Cambio en fecha límite de recepción de propuestas: 

 

 
5 de junio de 2023 hasta las 12:00 m. 

 

 
 
La presente enmienda se realiza por el motivo de que, si se conserva el plazo actual de 
recepción de propuestas y el servicio no es confirmado antes del día 6 de junio 2023, ya no sería 
necesario porque habría pasado la fecha de la necesidad. Esto basado en el principio de 
razonabilidad.  
 
Se publica esta enmienda para garantizar los principios de transparencia, igualdad y libre 
competencia; y la participación oportuna de los oferentes. 
 
Esta enmienda será remitida a los interesados y publicada en el portal institucional de 
transparencia de la ENJ, disponible en el siguiente enlace:  
 
https://www.enj.org/index.php?option=com_content&view=article&id=4441&Itemid=578 

Firmado por: 
 
Ellys Coronado 
Presidenta de la Comisión de Compras y Licitaciones  

 
 


